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India, Irak, IrAn, Marruecos, Pakistan, Panama, Pert,
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,
Republica Unida de Tanzania, Rumania, Sierra Leona,
Suecia, Uni6n de Republicas Socialistas Soviéticas,
Venezuela.

Los observadores de los siguientes Estados Miembros:
Austria, Bulgaria, China, Dinamarca, Israel, Italia,
Japén, México, Nigeria, Noruega, Ténez, Turquia,
Yugoslavia.

Los observadores de los siguientes Estados no miem-
bros: Repiiblica Federal de Alemania, Santa Sede, Suiza.

Los representantes de los signientes organismos
especializados: Organizacién Internacional del Trabajo,
Organizacion de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentacién, Organizacion de las Naciones Unidas
para la Educacidn, la Ciencia y la Cultura, Banco Inter-
nacional de Reconstruccién y Fomento, Fondo Monetario
Internacional, Organizacién Mundial de la Salud.

El representante del Organismo Internacional de
Energia At6mica.

TEMA 12 DEL PROGRAMA

Cuestiones relativas a la ciencia y a la tecnologia
(E/4178 y Add.1, E[4222)

INFORME DEL CoMitE DE COORDINACION (E/4260)

1. El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el
informe del Comité de Coordinacién sobre el tema 12
(E/4260) y a que se pronuncie acerca del proyecto de
resolucion contenido en el parrafo 10 y de la recomenda-
cién incluida en el parrafo 9 del citado informe.

2. El Sr. SHATSKY (Unién de Repiiblicas Socialistas
Soviéticas) dice que la delegacion de su pais es partidaria
de aprobar el proyecto de resolucién recomendado por
el Comité de Coordinacion.

3. Por lo que se refiere, sin embargo, al parrafo 7 de ese
informe del Comité, la delegacién de la Unién de Repi-
blicas Socialistas Soviéticas cree que entre los miembros
del Comité Asesor para la Aplicacién de la Ciencia y la
Tecnologia al Desarrollo deberian figurar especialistas que
trabajaran en organismos cientificos o gubernamentales en
los paises en desarrollo y cuya labor diaria les pusiera en
contacto con las necesidades de esos pafses en el campo de
la ciencia. También es necesario tener presente que la
actitud de algunos miembros del Comité Asesor pudiera
modificarse conforme pase el tiempo, asi como que una
modificaciéon periddica en la composicion del Comité
tendria un efecto favorable sobre su labor. A este respecto,
su delegacion apoya la declaracién hecha por el repre-
sentante del Irak en la 1442.2 sesién del Consejo.

4, El Sr. VIAUD (Francia) manifiesta que esta de
acuerdo con la declaracién del parrafo 7 del informe.
Unicamente los expertos nombrados por ¢l Secretario
General a titulo personal por sus conocimientos técnicos,
y no como representantes de gobiernos, cuyo nombra-
miento haya sido posteriormente aprobado por el
Consejo, deberian tomar parte en la labor del Comité
Asesor. Si, como resultado de circunstancias imprevistas,
uno de los miembros no pudiera asistir a una reunion,
deberia permitirse la sustitucién, como medida excep-
cional, pero su sustituto deberia también ser un experto.

5. No tiene objeciones que hacer a la recomendacion
del parrafo 9 del informe. Por lo que respecta al parrafo 7
de la parte dispositiva del proyecto de resolucién, como
su delegacién ha indicado en la 309.2 sesién del Comité
de Coordinacidn, los programas franceses de cooperacion
técnica ya no son unilaterales, sino que se negocian
actualmente a través de acuerdos de cooperacién técnica.
La recomendacién contenida en dicho parrafo dispositivo
sélo tiene significado, por consiguiente, si los paises en
desarrollo con los cuales Francia tiene acuerdos de esa
indole sefialaran a la atenci6n de sus respectivos gobiernos
sus necesidades en la esfera de la ciencia y la tecnologfa
y la relativa importancia que les otorgan. Francia trataria
de atender a esas necesidades en la medida de lo posible,
teniendo en cuenta la estructura de los acuerdos de
cooperacion técnica. Sin embargo, s6lo podria aplicar
la recomendacidn si llega a un acuerdo con los paises que
se benefician de su asistencia, después de un debate con-
junto sobre la forma que dicha asistencia debe asumir.

6. El Sr. BLAU (Estados Unidos de América) considera
que el proyecto de resolucién y el informe mismo cons-
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tituyen un importante adelanto en relacién con la aplica-
cién de la ciencia y la tecnologia al desarrollo.

7. La delegaciéon de los Estados Unidos comparte la
opinién expresada en el parrafo 7 del informe. Cree
firmemente que el caricter técnico del Comité Consultivo
debe mantenerse, lo cual es posible si en su trabajo sélo
participan expertos y no representantes politicos de los
gobiernos. Se congratula de que los representantes del
Irak y de Ia Unién Soviética compartan la opini6én, ya
expresada por su delegacién, de que seria conveniente
modificar la composicién del Comité periddicamente,
mediante la creacion de un sistema de rotacién.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de resolu-
cidén contenido en el pdrrafo 10 del informe del Comité de
Coordinacion.

Por wunanimidad, queda aprobada la recomendacion
contenida en el pdrrafo 9 del informe del Comité de “oor-
dinacién.

TEMA 4 DEL PROGRAMA

Revisién y reevaluacién de las funciones
y mecanismos del Consejo

(reanudacién del debate de la 1431.2 sesién y conclusion)

INFORME DEL CoMITE DE COORDINACION
(E/4265; E/L.1142, E/L.1143)

8. El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el
informe del Comité de Coordinacién sobre el tema 4
(E/4265) y seiiala a su atenci6n el proyecto de resolucién
contenido en el parrafo 5 del informe y las enmiendas a
dicho proyecto de resolucién: la del Reino Unido
(E/L.1142), tendiente a afiadir la Comisién de Estupefa-
cientes entre las excepciones previstas en el parrafo 2
de la parte dispositiva, y la de Grecia, Irak y Filipinas
(E/L.1143), encaminada a afiadir a las excepciones la
Comisién de la Condicién Juridica y Social de la Mujer.

9. El Sr. LOPEZ (Filipinas), al presentar en nombre
de sus autores la enmienda de los tres paises, explica que
el Comité de Coordinacién no emitié voto por razones
de procedimiento. La Comisién de la Condicién Juridica
y Social de la Mujer, cuya valiosa labor se refleja en sus
informes, acaba de emprender un programa en pro del
adelanto de la mujer y necesita la celebracién de periodos
désesiones anuales si quiere llevar a término ese programa.
Cree, ademds, que seria discriminatorio por parte del
Comité de Asuntos Sociales recomendar que la Comisién
de Derechos Humanos contintie reuniéndose todos los
afios, que aumente la extension de sus sesiones de cuatro
a seis semanas (véase E/4261, proyecto de resolucién I)
¥y, al mismo tiempo, recomendar que la Comisién de la
Condicién Juridica y Social de la Mujer se retina tan sélo
una vez cada dos afios. Existe ya una discriminacién
excesiva contra la mujer. Una decision por parte del
Consejo de que la Comisién de la Condicién Juridica y
Social de la Mujer sélo se retuna cada dos afios podria

interpretarse en el sentido de que actualmente otorga -

menos importancia al adelanto de la mujer. Por tltimo,
no debe pasarse por alto el hecho de que hay més mujeres
que hombres en el mundo.

10. El Sr. FERNANDINI (Pert) dice que su delegacién
apoya la enmienda presentada por los tres paises.

11, El Sr. JAFERI (Iran) dice que votara a favor de la
enmienda de los tres paises y también de la enmienda
del Reino Unido. La labor realizada por la Comisién de
Estupefacientes tiene gran importancia, y los problemas
de que se ocupa exigen una urgente atencion,

12, EIl Sr. VIAUD (Francia) observa que el proyecto d
resoluciéon que el Comité de Coordinacién somete al
Consejo ha sido el resultado de negociaciones sumamente
complejas. La transaccién a que se ha llegado en el
parrafo 2 de la parte dispositiva se presta sin duda a
criticas, pero el texto fue aprobado, sin embargo, por
15 votos contra 7. Se comprende que algunos represen-
tantes abriguen dudas sobre la conveniencia de disminuir
el ntimero de periodos de sesiones en la mayoria de las
comisiones organicas y del Comité de Vivienda, Cons-
truccién y Planificaciéon en momentos en que sus pro-
gramas de trabajo experimentan una expansién continua.
La Asamblea General, sin embargo, ha otorgado a este
asunto maxima atencién antes de recomendar que se
disminuya la frecuencia de las reuniones de los érganos
auxiliares del Consejo. El ntimero actual de reuniones
supone una carga intolerable para los gobiernos y para
la Secretarfa. La celebracion de reuniones menos fre-
cuentes resultard mas productiva, ya que todos los inte-
resados dispondran de mas tiempo para su preparacion.

13. El proyecto de resolucién prevé dos excepciones al
principio general de que las reuniones sean bienales. Sus
autores deseaban en un principio limitar las excepciones a
la Comisién de Derechos Humanos, pero, dado que la
Comisién de Asuntos Sociales se ha convertido ahora
en la Comisién de Desarrollo Social, y de que tiene la
intencién de concentrar su labor futura en entroncar
el progreso social con el desarrollo econémico, se ha
acordado que quede también exceptuada. Si la Comision
de la Condicién Juridica y Social de la Mujer y la Comi-
sion de Estupefacientes se afiadieran a la lista, se privaria
de todo sentido al proyecto de resolucién. Ya no podria
decirse que la regla general es la celebracién de reunio-
nes cada dos afios. Espera que el Consejo refrendara la
decision del Comité.

14. Sir Keith UNWIN (Reino Unido) dice, al presentar
la enmienda del Reino Unido, que se encuentra en una
situacién dificil. Su delegacién ha votado a favor del
proyecto de resolucién que el Comité de Coordinacién
recomendd para su aprobacién por el Consejo, y se ha
opuesto a las propuestas encaminadas a permitir excep-
ciones al principio general de las reuniones bienales. Sin
embargo, ¢él a su vez propone ahora una excepcién, a
saber, que la Comisién de Estupefacientes contintie reu-
niéndose todos los afios. No ha podido presentar esta
enmienda al Comité de Coordinacién por motivos de
procedimiento.
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15. Se ha alegado que no hay ninguna exigencia juridica
que imponga que la Comision de Estupefacientes se
retna todos los afios, pero existen muchos motivos
practicos para que esa Comisién, cuyas funciones son
en cierto modo diferentes de las de otras comisiones,
contintie reuniéndose anualmente, , ‘

16. La Convencién Unica sobre Estupefacientes con-
tiene disposiciones en que se solicitan informes ‘anuales.
Conforme al articulo 15 de esa Convencién, se pide a la
Junta Internacional de Fiscalizacién de Estupefacientes
que prepare un informe anual sobre su labor y los infor-
mes complementarios que considere necesarios para
presentarlos al Consejo, a través de la Comision, 1a cual
podrad hacer los comentarios que considere oportunos.
Si los informes llegan al Consejo sin comentarios, este
ultimo podria reclamar, como lo haria si los informes
estuvieran detenidos durante dos afios. El articulo 18
dispone, entre otras cosas, que las partes en la Conven-
cion Unica deberdn entregar al Secretario General un
informe anual sobre la aplicacién de la Convencién
dentro de cada uno de sus territorios, Si tales informes
son requiridos o presentados por Estados que son
miembros de la Comisién y que se han adherido a la
Convencién deberan ser estudiados todos los afios.

17. El articulo 3 de la Convencién Unica faculta a la
Comisién para que someta las nuevas drogas a fiscaliza-
zacién por recomendacién de la Organizacién Mundial
de la Salud. En tiempos pasados, ha sido a veces necesario
actuar urgentemente por recomendacién de la OMS y en
diciembre de 1965, por su resolucion 1 (XX), la Comisién
aprobd que se estableciera un procedimiento especial para
la votacién por correspondencia cuando no vaya a cele-
brarse un periodo de sesiones de la Comisién dentro de un
plazo de tres meses después de haberse hecho una reco-
mendacién de esta indole. Este procedimiento, que no es
satisfactorio y deberia evitarse siempre que sea posible,
tendré que ser empleado con frecuencia si los perfodos de
sesiones anuales se sustituyen por periodos bienales.

18. Por estos motivos, y aunque estd de acuerdo en
general con el principio de las reuniones bienales para
6rganos auxiliares del Consejo, Sir Xeith Unwin cree que
la Comisién de Estupefacientes deberia seguir reuniéndose
todos los afios. ‘

19. Por lo que respecta a la enmienda de los tres paises,
aun cuando el representante de Filipinas ha sefialado
algunos puntos de interés, cree que si el Consejo decide
que la Comision de Derechos Humanos debe seguir reu-
niéndose todos los afios y que sus periodos de sesiones
deben ser de mayor duracién, habrd respondido a los
argumentos alegados por el representante de Filipinas.
Las mujeres forman parte de la Comisién de Derechos
Humanos, y ésta se ocupa de sus derechos y también de
la discriminacién.

20. Si el Consejo decidiera que la Comisién de Estupe-
facientes debe reunirse cada dos afios, ello implicaria que
las Naciones Unidas estin perdiendo interés en los
problemas de importancia vital de la toxicomania, la
produccion ilicita y el trafico de estupefacientes naturales
y sintéticos. Constantemente se estan produciendo nuevas
drogas sintéticas que, en muchos casos, producen toxi-

comania. El procedimiento estipulado en la Convencién
Unica ha de aplicarse si se desea avanzar en la lucha
contra la toxicomania.

21. El Sr. PARRY (Canadd) dice que los autores del
proyecto de resolucién inicial (E/AC.24/1.293) — entre
ellos la delegacion del Canadd —, presentado al Comité
de Coordinacién, tenian intencién de dejar sentado el
principio de que las comisiones orgénicas del Consejo
deberian reunirse cada dos afios. Han aceptado que se
establezcan excepciones en el caso de la Comisién de
Derechos Humanos y de la Comisién del Desarrollo
Social, pero creen que no pueden ni deben hacerse mis
concesiones. 3

22, En 1964, el Secretario General recomendd al
Consejo que, como regla general, las comisiones orgénicas
s6lo se reunieran cada dos afios. En su informe al Consejo
en el actual periodo de sesiones sobre el tema 4 (E/4216),
el Secretario General recordd las propuestas que hizo en
aquel entonces y, después de sefialar que la experiencia a
partir de 1964 no ha hecho sino reforzar su creencia en la
conveniencia de tales propuestas, recomendé enérgica-
mente al Consejo que estudiara de nuevo la posibilidad
de decidir que por regla general las comisiones orgénicas
y otros Organos auxiliares deberian reunirse cada dos
afios (E/4216, parr. 16 y 17). La Comisién Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto refrendd.
las recomendaciones del Secretario General (E/4232,
parr. 50) y los autores del proyecto de resolucién han
tratado. hasta donde ha sido posible de acercarse a los
puntos de vista del Secretario General. Las propuestas,
contenidas en la parte B del proyecto de resolucién,
representan asimismo la maxima respuesta posible al
llamamiento hecho por la Asamblea General en su
resolucién 2116 (XX). :

23. Si bien es cierto que, en virtud de la Convencién
Unica sobre Estupefacientes, la Junta Internacional dé
Fiscalizacién de Estupefacientes tiene el deber de preparar
informes anuales como parte de la informacién qué
suministra al Secretario General, ninguna disposiciér
de la Convencién impone un estudio anual de dichos'
informes. La Comision de Estupefacientes se ha reunido
todos los afios siguiendo una norma aceptada, pero no
porque tenga la obligacién juridica de hacerlo: La dltima4'
clausula del parrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto
de resolucién prevé la salvedad necesaria, es decir, que.
si l]a Comisién de Estupefacientes considera que nece-
sitard un periodo de sesiones complementario en el afio.
comprendido entre sus perfodos de sesiones ordinarios,
podria presentar una recomendacién a este efecto al
Consejo, al cual correspondera entonces decidir sobre la
materia. ‘ ‘

24. Los autores del proyecto de resolucion han creido
que tiene suma importancia establecer el principio de las
reuniones bienales para las comisiones organicas y sentar
un ejemplo para los demdés drganos de las Naciones
Unidas. Creen que las reuniones bienales, lejos de
disminuir la eficiencia, harfan que la labor de las comi-
siones y del propio Consejo fuera més eficaz; con ello se
permitiria a las delegaciones, y especialmente a las més
pequefias, funcionar en forma mas eficiente y aligerar la.
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carga que pesa sobre la Secretaria en forma que ésta a
su vez podria también mejorar su labor.

25. Lamenta tener que oponerse a las dos enmiendas, no
porque su delegacién sienta ninguna reserva en cuanto
a la labor de los 6rganos en cuestién, sino debido a Ia
importancia que atribuye al principio que se debate y a la
necesidad de reducir al minimo el niimero de excepciones,

26. El Sr. MARTINEZ COBO (Ecuador) dice que su
delegacién apoya las dos enmiendas presentadas al
Consejo.

27. El Sr. BLAU (Estados Unidos de América) declara
que su delegacion apoya también con entusiasmo las
dos enmiendas. El programa de trabajo de la Comisién
de la Condicién Juridica y Social de la Mujer es tan
vasto que exige periodos de sesiones anuales. Los moti-
vos de procedimiento que ha expuesto el representante
del Reino Unido justifican los periodos de sesiones
anuales de la Comisién de Estupefacientes. Si se hubiese
presentado una propuesta pidiendo que el Comité de
Vivienda, Construccién y Planificacién celebrara reunio-
nes anuales, también habria contado con el apoyo de su
delegacion. La labor de ese Comité de Vivienda estd
empezando ahora a tomar forma, y la delegacién de
los Estados Unidos habria preferido aplazar la deci-
sion de que sdélo se celebren reuniones cada dos afios
hasta el momento en que los trabajos de ese Comité se
apoyaran sobre bases mas firmes.

28. El Sr. LUKOSE (India) dice que, aunque a su dele-
gacioén le resulta dificil no apoyar la enmienda propuesta
por Filipinas, Grecia e Irak, conviene en que el Consejo
debe dar ejemplo a otros organismos de las Naciones Uni-
das y que, si quiere establecer un principio, no debe debili-
tarlo haciendo muchas excepciones. Cierto que la
Comisién de Estupefacientes difiere en caricter de otras
comisiones orgénicas, pero, a pesar de la validez de las
razones aducidas por el representante del Reino Unido
para incluirla entre las excepciones, su delegacién opina
que no seria prudente hacerlo en ese momento. Como
ha dicho el representante de Canad4, la clausula final del
parrafo 2 de la parte dispositiva facilita los medios que
permitirian, si fuere necesario, celebrar sesiones adicio-
nales por motivos técnicos.

29. El Sr. RIVERO (Venezuela) declara que no esté del
todo satisfecho con la forma en que estd redactado el
primer parrafo del preAmbulo del proyecto de resolucién;
io considera incompatible con las disposiciones que figuran
mé4s adelante relativas a excepciones a la regla general de
la reuniones cada dos afios.

30. Su delegacién apoya la enmienda de los tres paises.

31. El Sr. VIAUD (Francia), refiriéndose a una cuestién
de orden, dice que si se aprobaran las dos enmiendas, el
texto del proyecto de resolucién contendria varias anoma-
iias. Por ejemplo, la propuesta que figura en el parrafo 3
de la parte dispositiva se justifica si las comisiones orgé-
nicas se retnen cada dos afios, pero tiene menos justifi-

cacién si se exceptiian casi todas las comisiones orgénicas.

Desearia saber si se podrian presentar enmiendas al
pérrafo 3 de la parte dispositiva en el caso de aprobarse

las dos enmiendas que tiene ante si el Consejo. Para poder
presentar enmiendas verbalmente, habria de suspenderse
la aplicacién del articulo 56 del reglamento.

32. El PRESIDENTE propone someter a votacién las
enmiendas al proyecto de resolucién recomendado por el
Comité de Coordinacién. Si no hay objeciones, permitiria
entonces que se presentaran las enmiendas de redaccién
que fueren necesarias para ajustar el texto a la nueva
situacién.

Ast queda acordado.

33. El PRESIDENTE pone a votacién la enmienda
propuesta por el Reino Unido (E/L.1142).

Por 12 votos contra 6 y 5 abstenciones, queda rechazada
la enmienda.

34, El PRESIDENTE pone a votacién la enmienda
presentada por Filipinas, Grecia e Irak (E/L.1143).

Por 12 votos contra 11 y 2 abstenciones, queda aprobada
la enmienda.

35. Sir Keith UNWIN (Reino Unido) sugiere que
podria acelerarse la labor del Consejo si se deja a la
Secretarfa que haga las enmiendas complementarias
necesarias que exijan las decisiones que acaban de tomarse.

36. El Sr. KITTANI (Secretario del Consejo) sugiere
modificar el parrafo 3 de la parte dispositiva sustituyendo
las palabras «las comisiones », por las palabras «la
Comision de Estupefacientes », ya que las decisiones del
Consejo no afectan la duracién del mandato de los
miembros de las demas comisiones.

37. El Sr. VIAUD (Francia) propone que, para respon-
der al punto planteado por el representante de Venezuela,.
se afiada la frase «y teniendo en cuenta las excepciones
necesarias a esa regla » al final del quinto parrafo del
preambulo. '

38. El Sr. ZOLLNER (Dahomey) dice que no tiene
nada que objetar a esa enmienda.

39. Con respecto al cambio que se sugiere en el parrafo 3
de la parte dispositiva, el Comité de Coordinacién ha
discutido la cuestién de ampliar el mandato de los miem-
bros de todas las comisiones organicas y no sélo de las’
que se reuniran cada dos afios; por eso las palabras
« en consecuencia » que figuraban en las versiones ante-
riores del proyecto conjunto de resolucién propuesto a ese
Comité (E/AC.24/L.293 y Rev.1 y 2) fueron omitidas en
la versién que en definitiva se aprobd (E/AC.24/L.293/
Rev.3). El cambio de redaccién que sugiere el Secretario
del Consejo no es, por lo tanto, una simple enmienda
complementaria.

40. El Sr. VIAUD (Francia) hace suya la sugestion del
representante del Reino Unido, de que se dejen a cargo
de la Secretaria las enmiendas complementarias. Esta
dispuesto a aceptar la sugestién de la Secretaria con
respecto al parrafo 3 de la parte dispositiva.
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41, El Sr. KITTANI (Secretario del Consejo) dice que,
para cumplir la resolucién, la Secretaria debe estar muy
segura de si la intencién del Consejo es extender el
mandato de los miembros de todas las comisiones
orginicas, o tinicamente de las que deban reunirse cada
dos afios.

42, El Sr. LOPEZ (Filipinas) propone que se intercalen
las palabras « que se retinan cada dos afios » después de
la palabra «comisiones» en el parrafo 3 de la parte
dispositiva.

43. El Sr. VIAUD (Francia) y el Sr. CARANICAS
(Grecia) hacen suya la propuesta por creer que refleja el
criterio undnime del Consejo.

44, El Sr. ZOLLNER (Dahomey) hace observar que la
enmienda introduce una modificacion de fondo, y no
complementaria, en el pérrafo.

45. El Sr. LOBANOV (Unién de Repiblicas Socia-
listas Soviéticas) dice que las delegaciones estaban muy
seguras del significado del pérrafo 3 de la parte dispositiva
cuando lo aprobaron en el Comité de Coordinacién. Los
autores del proyecto de resolucién y la Secretaria han
explicado que serfa conveniente extender los mandatos
de los miembros de todas las comisiones organicas y del
Comité de Vivienda, Construccién y Planificacién a
cuatro afios. La enmienda de Filipinas equivale a tomar
una actitud opuesta; debe, por consiguiente, discutirse
y ponerse a votacién como una nueva propuesta.

46. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar sobre
la enmienda al quinto péarrafo del predmbulo, propuesta
por el representante de Francia.

Por unanimidad, queda aprobada la enmienda.

47. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar sobre
la enmienda del representante de Filipinas al parrafo 3
de la parte dispositiva.

48. EIl Sr. LOBANOYV (Uni6n de Reptiblicas Socialistas
Soviéticas) manifiesta que la enmienda de Filipinas es
contraria al espiritu de los debates celebrados en el Comité
de Coordinacién, y a la decisién aprobada en ese érgano.
Los argumentos en pro y en contra de extender los

mandatos de los miembros de todas las comisiones
organicas fueron discutidos in extenso, y parecié preva-
lecer el criterio de que la eficacia de esos érganos aumen-
tarfa si los mandatos se extendieran. Sin embargo, ahora
se quiere imponer al Consejo el criterio de la minorfa. Su
delegacién se reserva el derecho de volver a plantear
posteriormente la cuestion si se aprueba la enmienda de
Filipinas.

49. Bl Sr. LOPEZ (Filipinas) dice que ha propuesto su
enmienda por tener la impresién de que la intencién de los
autores del proyecto de resolucién presentado al Comité
de Coordinacién fue que el parrafo 3 de la parte disposi-
tiva se refiera a la extensién del mandato de los miembros
de las comisiones que se revnan cada dos afios. No
obstante, la interpretaciéon contraria que hace de ese
parrafo el representante de la URSS lo sume en confusién,
Es cierto que un mandato de cuatro afios se adapta mejor
a la decisién tomada por el Consejo en la 14422 sesién,
por su resolucién 1147 (XLI), de aumentar a treinta y
dos el niimero de miembros de tres comisiones organicas,
ya que ello facilitaria el que todos los afios fueran susti-
tuidos ocho miembros de las comisiones. Por lo tanto,
retira su enmienda.

50. El PRESIDENTE, después de un debate sobre el
procedimiento durante el cual el Sr. CARANICAS
(Grecia) presenta de nuevo la enmienda retirada por el
representante de Filipinas, invita al Consejo a votar
sobre la propuesta de incluir las palabras « que se retinan
cada dos afios » a continuacién de la palabra « comisio-
nes », en el parrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto
de resolucién.

Por 8 votos contra 7 y 8 abstenciones, queda aprobada
la enmienda.

51. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar sobre
el proyecto de resolucién que figura en el parrafo 5 del
informe del Comité de Coordinacién (E/4265), con las
enmiendas introducidas.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso-
lucion con las enmiendas introducidas.

Se levanta la sesién a las 13.20 horas.
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